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AUTO No. 0749 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA CONTROL Y SEGUIMIENTO Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES. 

La Directora General de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar CSB, en uso de sus 
facultades legales y estatutarias especialmente las contenidas en la Ley 99 de 1993 y demás normas 
concordantes y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 133 del 02 de abril de 2018 esta Corporación establecido a la Empresa 
SERVICIOS BELEÑO CADENA & CIA LTDA identificado con el NIT 806.001.898-5, Permiso de Vertimiento 
para el funcionamiento de la Estación de Servicio Beleño CADENA & CIA LTDA identificada con Matricula 
Mercantil No. 00004576, ubicada en el Municipio de Mompox Bolívar. Así mismo, dicho Acto Administrativo 
ordena adelantar acciones de Seguimiento y Control a dicha actividad. 

Que la Subdirección de Gestión Ambiental se pronunció mediante Concepto Técnico No. 401 del 04 de 
septiembre de 2024 conceptualizando lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

"Mediante oficio SGA-O1 No: 229/2024 fechado julio 30 de 2024, se programaron visitas de seguimiento a los 
permisos y/o autorizaciones otorgadas por la CSB a los Expedientes activos que se reportaron en el informe 
Integral de Avance de Ejecución del Plan de Acción Cuatrienal 2024- 2027 a corte junio 30 de 2024. Por tanto, 
la Subdirección de Gestión Ambiental comisiono a la funcionaria suscrita a esta Subdirección para realizar 
diligencias de control y seguimiento ambiental. 

1. UBICACIÓN EDS BELEÑO CADENA & CIA LTDA 

Figura N°1 Google Earth 

2. DESCRIPCION DE LA VISITA 

- Medidas de Manejo Ambiental: 
El día 27 de agosto de 2024, me traslade a las instalaciones de la EDS BELEÑO CADENA & CIA LTDA. 
Ubicada en la Calle 10 No: 3-200, fui atendida por el señor José Beleño - Representante Legal del 
establecimiento; con el fin de realizar visita de Control y Seguimiento y verificar el cumplimiento de la norma 
ambiental en lo que respecta a los permisos ambientales. 
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Se realizo el recorrido por las instalaciones. Localización coordenadas: N:9° 1346.49" W74° 258.91". 

3. Análisis de obligaciones Resolución No: 080 del 04 de abril de 2014. 

Teniendo en cuenta las obligaciones establecidas en la Resolución No. 080 del 04 de abril de 2014, donde se 
establecen las Medidas de Manejo Ambiental para la EDS BELEÑO CADENA & CIA LTDA, las cuales se 
relacionan en la siguiente tabla y de acuerdo a la visita realizada, se evidenció lo siguiente: 

OBLIGACIONES MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL RESOLUCIÓN No.: 080 del 04 de abril de 2014. 
EDS BELEÑO CADENA & CIA LTDA. 

ACTIVIDAD Si cumple No cumple 
Se dé cumplimiento al mantenimiento, limpieza, preservación del 
medio ambiente y seguridad en sus instalaciones, tanques, 
tuberías, equipos y demás accesorios, que hacen parte de /a 
actividad para la prestación de un eficiente servicio que se 
plantea. 

Las instalaciones 
se encontraron 
organizadas 

Se requiere que la EDS implemente el programa de capacitación 
ambiental, , en donde se tenga en cuenta entre otros aspectos el 
manejo de combustibles, gestión del riesgo y manejo del 
vertimiento, el manejo de los residuos solidos de acuerdo a la 
normatividad ambiental, calentamiento global, entre otros 
aspectos. 

No Presentaron 
soporte 
documental 

Creación e implementación del Departamento de Gestión 
Ambiental dentro de la EDS, en cumplimiento al Decreto 1299 de 
2008. 

No Presentaron 
soporte 
documental 

4. CONCEPTUALIZAC/ON TECNICA 
Una vez realizada la visita de inspección ocular y la revisión documental, se conceptúa técnicamente lo 
siguiente: 

1. El área objeto de la visita, se ubica en el municipio de Mompox, donde se evidencia que se desarrollan 
actividades asociadas a la venta de combustible. 

2. Que el área destinada para esta actividad se encuentra en las coordenadas geográficas: N:9° 13'46.49" 
W:74° 25'8.91". 

3. Se requiere de manera inmediata que EDS BELEÑO CADENA & CIA LTDA, radique ante la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar, los soportes documentales de los informes de seguimiento 
ambiental del cumplimento de las obligaciones impuestas en la Resolución No: 080 del 04 de abril de 
2014. 
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4. El no cumplimiento de las obligaciones impuestas en las Medidas de Manejo Ambiental genera sanciones, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1333 de 2019, modificada por la Ley 2387 de 2024. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 

Que la Constitución Política en sus artículos 79 y 80 establece "que es deber de/Estado protegerla diversidad 
e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
ambiental para garantizar el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y planificar el manejo 
y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar sus desarrollo sostenible, en su conservación, 
restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigirla reparación de los daños causados." 

Al igual que el artículo 8 "Es obligación del Estado y de las personas protegerlas riquezas culturales y naturales 
de la Nación". 

Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 23 define las Corporaciones Autónomas Regionales bajo los siguientes 
términos: 

"Artículo 23 Naturaleza Jurídica. Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de 
carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades territoriales que por sus características 
constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o 
hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, 
encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y 
las políticas del Ministerio del Medio Ambiente". 

Que es parte de la función integral de las Corporaciones Autónomas Regionales realizar labores de control y 
seguimiento de los Permisos, Concesiones ylo Licencias otorgadas en su jurisdicción, tal como lo dispone el 
artículo 31 de la Ley 99 de 1993: 

2) Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas 
de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente; (...) 

11) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades de exploración, 
explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos naturales no renovables, incluida la actividad 
portuaria con exclusión de las competencias atribuidas al Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras 
actividades, proyectos o factores que generen o puedan generar deterioro ambiental. Esta función comprende 
la expedición de la respectiva licencia ambiental. Las funciones a que se refiere este numeral serán ejercidas 
de acuerdo con el artículo 58 de esta Ley" 

Frente al seguimiento del Permiso de Vertimiento el Articulo 2.2.3.3.5.18 del Decreto 1076 de 2015 establece 
lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.2.3.3.5.18. Seguimiento de los permisos de vertimiento, los Planes de Cumplimiento y Planes de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos-PSMV. Con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación 
del cumplimiento de lo dispuesto en los permisos de vertimiento, los Planes de Cumplimiento y Planes de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, la autoridad ambiental competente efectuará inspecciones periódicas 
a todos los usuarios. 

Sin perjuicio de lo establecido en los permisos de vertimiento, en los Planes de Cumplimiento y en los Planes 
de Saneamiento y Manejo de Vertimientos; la autoridad ambiental competente, podrá exigir en cualquier tiempo 
ya cualquier usuario la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia 
y demás aspectos que considere necesarios. 

La oposición por parte de los usuarios a tales inspecciones y a la presentación de las caracterizaciones 
requeridas, dará lugar a las sanciones correspondientes." 
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De acuerdo con lo anterior, es necesario para esta Autoridad Ambiental verificar a través del seguimiento, el 
cumplimiento de las obligaciones que han sido impuestas al titular en el marco del Permiso Ambiental al que se 
ha hecho alusión con anterioridad, lo que conlleva a efectuar los requerimientos a que haya lugar para garantizar 
la continuidad de las actividades autorizadas en el instrumento de control Ambiental, evitar incumplimientos 
continuos que pueden generar impactos ambientales irreversibles en el medio y tomar las acciones pertinentes 
de conformidad con la Ley 1333 de 2009 y la Ley 12387 del 2024. 

En igual sentido, se debe señalar que las obligaciones derivadas del Acto Administrativo proferidos por la 
Autoridad Ambiental, así como los requerimientos efectuados debido al seguimiento Ambiental adelantado a 
los proyectos, obras o actividades, son de obligatorio cumplimiento una vez que estos quedan en firme, razón 
por la cual, la Subdirección de Gestión Ambiental se ha pronunciado señalando que la Estación de Servicio 
Beleño CADENA & CIA LTDA, no está dando cumplimiento a la Resolución No. 133 del 02 de abril de 2018. 
Así mismo, se le combina al titular para que continúe con el cumplimiento de las obligaciones Ambientales 
señaladas en dicho Acto Administrativo. 

En mérito de lo expuesto, La Directora General de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar— CSB, 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: Requerir a la Empresa SERVICIOS BELEÑO CADENA & CIA LTDA identificado con el 
NIT 806.001.898-5, Permiso de Vertimiento para el funcionamiento de la Estación de Servicio Beleño CADENA 
& CIA LTDA identificada con Matricula Mercantil No. 00004576, ubicada en el Municipio de Mompox Bolívar, 
deberá presentar a la Corporación de manera inmediata los soportes documentales de los informes de 
seguimiento Ambiental del cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Resolución No. 133 del 02 de abril 
de 2018. 

ARTICULO SEGUNDO: Requerir a la Empresa SERVICIOS BELEÑO CADENA & CIA LTDA identificado con 
el NIT 806.001.898-5, radicar la solicitud del Permiso de Vertimiento de Aguas Residuales para el 
funcionamiento de la Estación de Servicio Beleño CADENA & CIA LTDA identificada con Matricula Mercantil 
No. 00004576, ubicada en el Municipio de Mompox Bolívar, los requisitos son los siguientes: 

1. Formulario Único Nacional FUN de permiso de vertimiento actualizado. (Nombre, dirección e identificación del solicitante 
y razón social si se trata de una persona jurídica). 
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del inmueble, o la prueba 
idónea la posesión o tenencia. 
6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
7. Costo del proyecto, obra o actividad. 
8. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera u oceánica a la cual 
pertenece 

9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 
10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al 
suelo. Los planos deberán presentarse en formato análogo y digital tamaño 100 cros x 70 cros a escala 1:100000 1:25000 
11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera u oceánica 
a la que pertenece. 
12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día 
15. Tipo de flujo de la descarga indicando síes continuo o intermitente. 
16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de conformidad 
con la norma de vertimientos vigente. 
Los análisis muestras deberán ser realizados por laboratorios acreditados por IDEAM, realizados de acuerdo con el 
Protocolo para Monitoreo de los Vertimientos en Aguas Superficiales, Subterráneas. Se debe tener en cuenta la 
resolución 631 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias de ingeniería conceptual y básica, planos de detalle del 
sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se adoptará. Los estudios, diseños, 
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memorias, planos y demás especificaciones de los sistemas de recolección y tratamiento de aguas residuales deberán ser 
elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula 
profesional de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Los planos deberán presentarse en formato análogo tamaño 
100 cros x 70 cros y copia digital. Se debe tener en cuenta la resolución 631 de 2015 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 
19. Evaluación ambiental del vertimiento, salvo para los vertimientos generados a los sistemas de alcantarillado público. 
20. Plan de gestión para manejo del vertimiento. Se debe elaborar de acuerdo a la Resolución 1514 de 2012 del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 
22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el otorgamiento del permiso. 

La Evaluación Ambiental del Vertimiento del ítem 19 deberá contener como mínimo: 

1. Localización georeferenciada del proyecto, obra o actividad. 
2. Memoria detallada del proyecto, obra o actividad que se pretenda realizar, con especificaciones de procesos y 
tecnologías que serán empleados en la gestión del vertimiento. 
3. Información detallada sobre la naturaleza de los insumos, productos químicos, formas de energía empleados y los 
procesos químicos y físicos utilizados en el desarrollo del proyecto, obra o actividad que genera vertimientos. 
4. Predicción y valoración de los impactos que puedan derivarse de los vertimientos puntuales generados por el proyecto, 
obra o actividad al cuerpo de agua. Para tal efecto, se deberá tener en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso 
Hídrico, el modelo regional de calidad del agua, los instrumentos de administración y los usos actuales y potenciales del 
recurso hídrico. La predicción y valoración se realizará a través de modelos de simulación de los impactos que cause el 
vertimiento en el cuerpo de agua, en función de su capacidad de asimilación y de los usos y criterios de calidad establecidos 
por la Autoridad Ambiental competente. Cuando exista un Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico adoptado o la 
Autoridad Ambiental competente cuente con un modelo regional de calidad del agua, la predicción del impacto del 
vertimiento la realizará dicha Autoridad. La modelacíón debe realizarse siguiendo los lineamientos de la Resolución 959 
de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
5. Predicción y valoración de los impactos que puedan derivarse de los vertimientos generados por el proyecto, obra o 
actividad al suelo, considerando su vocación conforme a lo dispuesto en los instrumentos de Ordenamiento Territorial y 
los Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos. Cuando estos últimos no existan, la autoridad ambiental competente definirá 
los términos y condiciones bajo los cuales se debe realizar la identificación de los impactos y la gestión ambiental de los 
mismos. 
6. Manejo de residuos asociados a la gestión del vertimiento. 
7. Descripción y valoración de los impactos generados por el vertimiento y las medidas para prevenir, mitigar, corregir y 
compensar dichos impactos al cuerpo de agua o al suelo. 
8. Posible incidencia del proyecto, obra o actividad en la calidad de la vida o en las condiciones económicas, sociales y 
culturales de los habitantes del sector o de la región en donde pretende desarrollarse y medidas que se adoptarán para 
evitar o minimizar efectos negativos de orden sociocultural que puedan derivarse de la misma. 
9. Estudios técnicos y diseños de la estructura de descarga de los vertimientos, que sustenten su localización y 
características, de forma que se minimice la extensión de la zona de mezcla. 

CUANDO SE TRATE DE VERTIMIENTO AL SUELO ADEMÁS DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE EL 
INTERESADO DEBE PRESENTAR. 

Para Aguas Residuales Domésticas tratadas: 
1. Infiltración: Resultados y datos de campo de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración. 
2. Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de 
disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes 
que permiten el vertimiento al suelo. 
3. Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes 
y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan 
de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 
4. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el uso que se le dará al área 
que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben 
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garantizar que las condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los 
instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. 

Para Aguas Residuales no Domésticas tratadas: 

1. Línea base del suelo, caracterización fisicoquímica y biológica del suelo, relacionada con el área de disposición del 
vertimiento. La autoridad ambiental competente dependiendo del origen del vertimiento, definirá características adicionales 
a las siguientes: 
a. Físicas: Estructura, Color, humedad, Permeabilidad, Consistencia, Plasticidad, Macro y Micro Porosidad, 
Compactación, Conductividad hidráulica, Densidad real, Textura, Retención de humedad, profundidad efectiva, Infiltración, 
temperatura y Densidad aparente. 
b. Químicas: Nitrógeno, fósforo y potasio disponible, pH, contenido de materia orgánica, conductividad eléctrica, 
capacidad de intercambio catíónico, Potencial de óxido reducción, Sodio intercambiable y Aluminio intercambiable, 
.Saturación de Aluminio, saturación de bases, Carbono orgánico, grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bario Cadmio, 
Mercurio, Plomo, Cromo y conforme al tipo de suelo se determina por parte del laboratorio de análisis, la pertinencia de 
realización de la Razón de Absorción del Sodio - RAS. 
c. Biológicas: Cuantificación de microorganismos fijadores de Nitrógeno, solubilizadores de fosfato, bacterias y 
actinomícetos, hongos y celulolíticos aerobíos; Cuantificación de microorganismos del ciclo del Nitrógeno: nitrificantes, 
amonificantes (oxidantes de amonio y oxidantes de nitrito), fijadores de Nitrógeno y denitrificantes, Evaluación de 
poblaciones de biota del suelo, incluye: determinación taxonómica a orden, índices de diversidad; detección y cuantificación 
de coliformes totales, fecales, salmonella; respiración bacial, nitrógeno potencialmente mineralizable, fracción ligera de la 
materia orgánica. La caracterización de los suelos, debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM para su 
muestreo. 
2. Línea base del agua subterránea: Determinación de la dirección de flujo mediante monitoreo del nivel del agua 
subterránea en pozos o aljibes existentes o en piezómetros construidos para dicho propósito, previa nivelación topográfica 
de los mismos. Caracterización fisicoquímica y microbiológica del agua subterránea con puntos de muestreo aguas arriba 
y aguas abajo del sitio de disposición, en el sentido del flujo y en un mínimo de tres puntos. Dicha caracterización debe 
realizarse de acuerdo con los criterios que establece el Protocolo del Agua del IDEAM. La autoridad ambiental competente 
dependiendo del origen del vertimiento, definirá parámetros de monitoreo adicionales a los siguientes: 
a. Nivel freático o potenciométrico. 
b. Físico-químicas: Temperatura, pH, Conductividad Eléctrica, Sólidos Disueltos Totales 
c. Ouímicas: Alcalinidad, Acidez, Calcio, Sodio, Potasio, Magnesio. Nitrato (N- N03), Nitritos, Cloruros, Sulfatos, 
Bicarbonato Fosfatos, Arsénico, Selenio, Bario, Cadmio, Mercurio, Plomo, Cromo, Hierro total, Aluminio, Dureza Total, 
DBO, DOO, Grasas y Aceites. 
d. Microbiológicas Coliformes totales y Coliformes fecales. 
3. Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de 
disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes 
que permiten el vertimiento al suelo. El diseño del sistema de disposición de los vertimientos debe incluir la siguiente 
documentación de soporte para el análisis: 
a. Modelación numérica del flujo y transporte de solutos en el suelo, teniendo en cuenta las condiciones geomorfológicas, 
hidrogeológicas, meteorológicas y climáticas, identificando el avance del vertimiento en el perfil del suelo. 
b. Análisis hidrológico que incluya la caracterización de los periodos secos y húmedos en la cuenca hidrográfica en la cual 
se localice la solicitud de vertimiento. A partir de dicho análisis y de los resultados de la modelación, se debe determinar 
el área en la cual se va a realizar el vertimiento, el caudal de aplicación conforme a la capacidad de infiltración y 
almacenamiento del suelo y las frecuencias de descarga en las diferentes épocas del año, verificando que el Agua Residual 
no Doméstica no presentará escurrimiento superficial sobre áreas que no se hayan proyectado para la disposición del 
vertimiento. 
c. Descripción del sistema y equipos para el manejo de la disposición al suelo del agua residual tratada. 
d. Determinación de la variación del nivel freático o potenciométrico con base en la información recolectada en campo, 
considerando condiciones hidroclimáticas e hidrogeológicas. 
e. Determinación y mapeo a escala 1:10.000 o de mayor detalle de la vulnerabilidad intrínseca de los acuíferos a la 
contaminación, sustentando la selección del método utilizado. 
4. Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes 
y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual tratada. La anterior información 
deberá presentarse conforme a las siguientes consideraciones: 
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a. Estudio de suelos a escala de detalle 1:5.000, en todo caso la autoridad ambiental competente podrá requerir una escala 
de mayor detalle de acuerdo con las características del proyecto. 
b. Descripción de los usos del suelo con base en los instrumentos de planificación del territorio e información primaria y 
secundaria, identificando los usos actuales y conflictos de uso del suelo y del territorio. En todo caso la actividad no debe 
ser incompatible con la reglamentación de los usos establecidos en los instrumentos de Ordenamiento Territorial. 
5. Plan de monitoreo. Estructurar el Plan de Monitoreo para la caracterización del efluente, del suelo y del agua 
subterránea, acorde a la caracterización fisicoquímica del vertimiento a realizar, incluyendo grasas y aceites a menos que 
se demuestre que las grasas y aceites no se encuentran presentes en sus aguas residuales tratadas. Si durante el 
seguimiento la autoridad ambiental competente identifica la presencia de sustancias adicionales alas monitoreadas 
durante el establecimiento de la línea base, debido a la reacción generada por la composición del suelo, podrá solicitar el 
monitoreo de las mismas. 
En el Plan se deberá incluir el monitoreo de la variación del nivel freático o potenciométrico, para lo cual la autoridad 
ambiental competente establecerá la periodicidad garantizando la representatividad para condiciones climáticas secas y 
húmedas. Cuando se evidencien cambios en función de la capacidad de infiltración del suelo, así como de parámetros 
relacionados con la calidad del suelo, se debe suspender el permiso de vertimiento. 
6. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que deberá definir el uso que se le dará al 
área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre, deben 
garantizar que las condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los 
instrumentos de Ordenamiento Territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. 
El plan de abandono de los proyectos sujetos a licencia ambiental, deberá incorporar lo dispuesto en el presente artículo 
para el plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Emitir Acto Administrativo de inicio de Investigación de carácter Ambiental en contra la 
Empresa SERVICIOS BELEÑO CADENA & CIA LTDA identificado con el NIT 806.001.898-5, por estar 
realizando Vertimiento de Aguas Residuales no Domestica con el permiso vencido desde el 03 de abril de 2023 
para el funcionamiento de la Estación de Servicio Beleño CADENA & CIA LTDA identificada con Matricula 
Mercantil No. 00004576 y el incumplimiento del Articulo Quinto de la Resolución No. 133 de 02 de abril de 2018. 
Con el fin de verificar las acciones u omisiones correspondientes a la Empresa SERVICIOS BELEÑO CADENA 
& CIA LTDA de que trata la Ley 1333 de 2009 y la ley 2387 del 2024. 

ARTÍCULO CUARTO: La Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar - CSB, supervisara y/o verificara 
semestralmente y/o cuando estime conveniente las actividades que se desarrollaran, con el objeto de avalar su 
cumplimiento e informar cualquier tipo de irregularidad o desconocimiento de las obligaciones señaladas en 
este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente o por aviso según sea el caso, el contenido de la presente 
decisión, conforme a lo estipulado en los Artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 a la Empresa Servicio 
BELEÑO CADENA & CIA LTDA o a su apoderado. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede alguno por ser de ejecución, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
AdministrativoCj 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ~ ~ 
~ 

~ 
CLAUDIA MILENA REZ -á 

~ Directora eneral C 
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